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no , eftuvó pagando dcfde el año de Y708. nafta fin del de Y723. fegur* 
confta por propria confefsion del P. Procurador , fol. 6. de la Pieza 
primera ; y en el año de 724. fue el Monafterio quien introduxo el Pley-
t o , no Madrid : y confta también, que en los Autos , que fe figuen 
con Don Juan de Lumihati, Eclcfiaftico Cofechero de Azúcar de la-
Ciudad de Motril, fobre el mifmo affumpto , fe halla mantenido Ma
drid en la poííeísion de cobrarlos por Auto de eñe Tribunal de 12. de 
Diciembre de 1740. deque hayTeftimonio al fol. 375. B. de la Pieza 
corriente. 

175 Y no confiando , que otros Ecleíiafticos Cofecheros , hayan 
trahido a Madrid fus Azucares, queda no folo defvanccida la poffefsion 
de no pagar , que articula el Monafterio , fino es acreditado lo con
trario ; pues íi introduce fus Azucares, y los vende fin pagar eftos de
rechos , es baxo la obligación de pagarlos , que tiene conftituida apud 
acia , y por no haver en los principios introducido Madrid el Articu
lo de manutención , en que fin duda huviera obtenido , porque efta-
ba en poffefsion de cobrarlos por muchos años •, en cuyo cafo , aun 
quando huvieffe renitencia de Derecho , ( que no la hay ) fe debe con
ceder la manutención : Pofthius de Manut. obferv. 44. d num. 23. Luca 
de Servitutib. difc. 36. num. 7. 

176 Ni el que en la fegunda Inftancia de el Pleyto , que fe fí-
gue con dicho Luminatí , fe revocafíe el Auto de manutención , que 
obtuvieron en la primera las Sifas, es prueba de que no tenían aque
lla poffefsion -, porque demás de tener a fu favor una fentencia, ein^ 
terpueíta apelación de la dada en fegunda Inftancia , con lo que a lo 
menos queda dudofa , no puede negar el Monafterio el que eftuvo 
pagando defde el año de 1708. hafta el de 1724^ elque en efte año 
dexaffe de pagar , y Madrid no huvieffe introducido Articulo de ma
nutención , acafo havra fido el fundamento de la Sentencia dada en 
fegunda Inftancia en dicho Pleyto de Luminati, porque haya eftimado 
el Juez aquella omifsion , como defeftimiento , que excluye por Dere-; 
cho el remedio de la manutención , que alias competiría : Pofthius, ob
ferv. ^8. num. 1 3. Gratian. Difcept. Forenf. cap. 3 10. a num. 52. Luca de 
Judicijs , difc.^^.num.71. 

177 Que el arbitrio que fe cobra en la Ciudad de Motril de los 
Azucares , que falen fuera de ella , no le paguen los Eclefiafticos, fe-
gun articula el Monafterio a la pregunta octava, y que por efta razón 
no fe haya alterado el precio en los Lugares immediatos de Salobreña, 
Almuñecar , y otros , que también fon de cofecha, vendiendofe al 
mifmo precio, que en Motril, no conduce : porque fobre fer el arbitrio 
de folo un real en arroba , fegun depone el tercer Teftigo , que expref-
fa la cantidad ,y por lo mifmo incapaz de caufar alteración perceptible 
en el precio , fe cobra de los Azucares, que falen de aquella Ciudad,y 
no délos que falen de los demás Lugares de cofecha , vecinos, ódiftan-
tes;y por efta razón, aunque fueffe de tres, 6 de mas reales en arroba, 
no caufaria , ni debiera caufar alteración en el precio , ni dentro , ni 
fuera de la Ciudad. 

178 No dentro de la Ciudad , porque fí no fe cobra el arbitrio en 
la venta , que fe hace dentro de ella , fino es quando los Cofecheros 
íacanel Azúcar, no pueden , ni fe les debe permitir, que antes defe
carla aumenten el precio por unos derechos, que no íe caufan en la 
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venta que fe hace en la Ciudad; ni fuera de ella fe puede aumentar el 
precio , por caula de aquel arbitrio ; porque como folo fe cobra al fa-
car el Azúcar de Motril , y no en los demás Lugares de cofe^ 
cha , no puede el particular gravamen , que fufren los Cofecheros de 
aquella Ciudad > alterar el precio en la eftimacion común de todos los 
Cofecheros de Almuñecar, Salobreña, y demás Lugares de cofecha 
de Azúcar de dentro , y fuera delReyno de Granada, que no tienen 
que pagar aquel arbitrio. 

179 Y efte es uno de los cafos en que ei dueño de los frutos paga 
efectivamente las gabelas; pues aunque quieran ufar del arbitrio de 
quo fupr. num. «50. ni le es permitido en conciencia el alterar el precio 
común , por el particular gravamen , que deben fufrir , ut diximas 
num¿v% ni aunque quiíieffen alterarle , podrian confeguirlo : porque 
vendiéndolos demás Cofecheros a menofprecio , por no haver pagado 
los derechos de aquel arbitrio , no hallarían los de la Ciudad de Mo
tril quien les comprafle fus Azucares mas caros ; y por lo mifmo no 
puede , ni debe cobrarfe de los Cofecheros Eclefiafticos , porque es 
un arbitrio extraordinario, é impuefto fobre los mifmos frutos, que 
en realidad es parte de el precio natural. Luca de Regalib. dife.^z. nu-. 
msr.io. 

180 Lo que fucedió a diferentes Tragineros de Granada en el año 
próximo paffado de 1744. fegun articula el Monafterio á la pregunta 
nueve: de que haviendo vendido fus Azucares a fetenta , y fetenta y, 
dos reales en el Sitio de Aranjuez , Pinto, y otros Lugares immediatos 
á Madrid , fe quexaban de que aun no havian facado la cofta , fobre 
fer defpreciable el querer por un exemplar regular el precio de los fru
tos , es contra el Monafíerio; porque confielía , que en Pinto , y Lu
gares inmediatos a Madrid , en el año paliado fe vendía el Azúcar á 
fetenta reales, quando el Monafterio , y los demás le vendían en Ma
drid por encima de ochenta y dos: y afsi fe verifica por fu propia con-
fefsion el aumento de precio , que tiene en Madrid ; que folo puede 
provenir de los derechos, que por las dos onzas fe pagan. 

181 Y por lo mifmo queda deftruido lo que articuló a la pregunta 
"decima ; y lo que a ella deponen fus Teftigos, queda fatisfecho defde 
el KaOT.̂ y.hafta el é^.y defde el »»f».Q3.hafta el 109. lo que en quanto 
á Refacción intentó probar a la pregunta undécima, y el contefto de la 
duodécima, fe palla en íilencio , por lo dicho al «««7.164. y eftar fatif-
fecho en el figuiente. 

182 Refta únicamente la pregunta trece •, en que el Monafterio ar
ticula, y fus Teftigos conteftan : Que los Legos tienen conflagración d los 
derechos de Alcavalas, y Cientos , que pagan por fus contratos , "vendiendo 
tanto mas caras las efpecies , y los Clérigos venden al mifmo precio , aunque 
no pagan dichos derechos: de que infiere , que lo mifmo íe debe decir en 
los derechos litigiofos, que no deberá el Monafterio pagarlos, aunque 
venda ai mifmo precio , que los Legos. 

183 Se refponde lo primero, que la Alcavala por fu naturaleza es 
parte del precio natural de las cofas, como tributó impuefto al vende
dor , que debe pagar de diez maravedís uno de todo ci precio porque 
vendiere \exleg. 1. tit. 17. Ub.q. Recopil. fin que por efta ley, ni por 
otra providencia fe les permita a los vendedores, que carguen en el 
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precio el importe de la Alcavala, hi de los Cientos , que fon de lá 
mifma naturaleza ; y en efte concepto fientan losAA. que aunque por 
Derecho común el gravamen de las gabelas debe recaer en el compra
dor i ex leg. debet. ij. di ^diiit. adiólo, en Efpaña , por la deciísion de 
aquella Ley , es , y debe fer del vendedor. Acevedus in diB. leg. num. 
74. Gutiérrez deGabellis qu&ft. 46. num. 3. & num. 16. verf. Num vero. 
Laííarte de Decima, cap. 1^. D. Larrea allegat. 57. num. n . 

184 Y porque aísi feeftiman, y eftan conceptuados, como parte 
del precio natural, y tributos, que paga con efecto el vendedor, no 
fe confidera gravados á los Edefiafticos , que compran , ni fe les da 
Refacción , por el importe de las Alcavalas, y Cientos, que debiera 
darfeles , íi fe eftimaffe , que no eran parte del precio intrinfecp, y 
natural: y al contrario, quando los Edefiafticos venden , no pagan 
los derechos de Alcavalas, y Cientos, como no los paga el Monafle-i 
rio de la Cartuja, délos Azucares, que introduce de venta , y con efta 
exempcion fe íalva el concepto de la immunidad , que debe gozar , fin 
que tranfeienda a libertarle de la paga de los derechos , que no fon 
parte del precio , fegun queda probado en el quarto, quinto , y fexto 
Supuefto , y en todo el primer Punto. 

185 Se refponde lo fegundo : Que es verdad lo que articula el Mo-
nafterio , que los Legos, y también los Edefiafticos fuelen vender a 
mas fubido precio fus frutos , en confederación de los derechos de Al
cavalas , y Cientos, y afsi lo dexamos fupuefto con la doctrina del Laf-> 
íxttzfupr. num. 5 1. refpefto de las efpecies comeftibles, y mercaderías; 
aunque no fucede afsi en los bienes r akes , muebles, ó íemovientes, 
que fe venden , ytaffan , atienta rei qualitate ; porque en eftas es cier
to , que la Alcavala es parte del precio, como noto el Laííarte dicl. cap. 
1^. de Decima vendit. num.3. verf. Et certe. 

186 Pero de efte antecedente lo que fe infiere e s , que el Monafte-
rio debería pagar también los derechos de Alcavalas, y Cientos ; por
que fi vende á mas fubido precio, que el que en si mifmas tienen las 
efpecies, como fupone, no podra retener lo que no es precio de fus 
frutos , como lo afirman todos los A A. Canoniftas, referidos fupr. num. 
1 z. y lo diclia la razón natural: por lo que efta tan lexos de aprovechar
le la paridad , que del modo que la propone, le perjudica , fino es 
que pretenda perfuadir ; que el produ&o de las gabelas debe ceder en 
fu privada utilidad , que es el abfurdo , que notó el Cardenal de Lú
ea en el lugar citado en dicho num. 12. 

187 Lo que fe debe decir , evitando equivocaciones, e s , que la 
Alcavala ftemprefeeftima parte del precio; ex diB.leg. 1. tit. 17. ¡ib. 9. 
Rscopilat. ibí : De cada diez, maravedís uno , de todo el precio , porque ven
diere , y que por fer eftafu naturaleza , aun reípedo de las cofas co
meftibles, frutos, y mercaderías, en que la experiencia enfeña, que 
los vendedores fuelen alterar los precios, fe eftima también parte del 
precio : y por efto , ni pagan los derechos de Alcavalas los Ecleíiafti-
cos quando venden , ni fe les buelve fu importe en la Refacción quan
do compran , teniendo lugar en efte cafo la compenfacion , que dice 
el Cardenal de Luadici. dife. 52,. de Regalib. num. fin. & dife. 54. per 
tot. y conceptuandofe fiempre de un mifmo modo , como parte de el 
precio , por no incidir en el gravifsimo abfurdo de eftimar una mifma 
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gabela , como precio , quando venden , para rio pagar , y quando 
Compran , como tributo, para lograr Refacción ; lo que es en toda Ju
risprudencia repugnante. Veanfe los números 15. y 16. 

18S Efta inteligencia fe halla acreditada , cotejando la Ley 6. tit. 
18. ¡ib. 9. Recop. con la 8. del mifmo titulo. En la primera fe manda, 
que no íe cobren las Alcavalas de las ventas , que hicieren de fus bienes 
qu.ilefquier Iglejias, y Monajlerios , Prelados, y Clérigos di efios Reynos, 
ni de los trueques por lo que d ellos toca , y puede tocar. Y en confequen-
cia de eftadecifsion, que fe funda en fer la Alcavala parte del precio, 
fe manda en la 8. que aunque los Clérigos, y otras perlonas exemptas 
pretendan , que los vendedores de quienes compran , no paguen Alca
vala, por decir, que fi la pagaíTen , vendrían á comprar mas caro, 
fin embargo , fi los Clérigos, Iglejias ,y Monajlerios , y otras perfonas 
exemptas , compraren bienes algunos de Legos, que los vendedores hayan de 
pagar la Alcavala , como Ji los vendiejfen d perfonas Legas: íiendo en una,y 
otra Ley la mifma la razón de decidir.O.Acev.w dicl.leg.8.num.r/.infine. 

189 Deaqu ie s , que íiendo en realidad, y eftimandofe en Ma
drid , como tributo, que fufre el confumidor los derechos de las dos 
onzas de Azúcar-, porque alias no havria motivo para dar Refacción á 
los Ecleíiafticos, por lo correípondiente a eftos derechos, como fe 
les da , y queda probado en el primer Punto á num. 85. pretender el 
Monafterio quedarfe con ellos quando vende, es querer lucrarle con 
los tributos impueftos a los Legos •, y ü para efto le parece que tiene 
jufticia , confuitelo con los AA. Moraliftas, y Canoniftas referidos al 
num. 1 a. y con la autoridad del Fermoñnofupr. num. 64. 

190 Defiendefe también el Monafterio , alegando, que el traer 
fus Azucares para venderlos en Madrid , es negociación económica , ó 
induftriofa, que no les efta prohibida á los Ecleíiafticos, y que por 
ella no fe fujetaná pagar las contribuciones de los Legos; pero eíle ar-
gumeeto falta en la fupoficion : porque fupone , que fe piden al Mo
nafterio los derechos de las dos onzas, por el capitulo de negociación; 
y dexamos dicho lo contrario en el Supuefto tercero, num. 13. 

191 El Clérigo, que verdaderamente es negociador, debe paga 
todos los tributos, como el Lego; y para efeclo de fer convenido fo 
bre la negociación , trato , ó grangena , pierde el privilegio del fue" 
ro j ex cap. fin. de Vita , & honejlat. Cleric. Bobadilla Politicar. lib" 
TL. cap. iS.nnmer. 219. plures relati a Barbof. cap. Quanquam de ten-* 
Jibus , & in di¿i. cap. fin. de Vit. & honefiat. Cleric. Y afsi lo deter
mina también la Ley 7. tit. 18. libr. 9. Recop. pero nada de efto 
pretende la Adminiftracion de Sifas con el Monafterio : folo intenta, 
que reftituya los derechos que paga el que compra fus Azucares, y no 
fon parte del precio,fegun lo diícurridoen todo el primer Punto. 

192 Aún es mas eftraña otra propoficion , en que ha infiftido el 
Monafterio , y es: que aunque en realidad embolfe los derechos de las 
dos onzas, y eftos no fean parte del precio, puede retenerlos en com-
penfacion de los perjuicios, que fufre el EftadoEclefiaftico en diferen
tes tributos ,Eftancos, valimientos de fus rentas, y otros: pero pref-
cindiendo de fi en realidad hay tales perjuicios , que a nueftro enten
der fon fantafticos: lo que no tiene duda e s , que aun en el fupuefto 
de haverlos, no puede el Monafterio compenfarlos con lo que percibe 
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de mas del precio de fus Azucares, por razón dz los derechos de laá 
dos onzas. 

193 Lo primero : porque la compenfacion folo la admite el dere-s 
cho en lo que fe ha de pagar , no con lo que fe debe reftituir: Argum* 
text. in leg. Qui refíituere ¡ff. de reí vindic. Hermofill. in leg. 5. f/f.3. part, 
$'¿ft]pi'$' num.y. cum plurib.D. Salg. in Labyrinth. 3. part. cap. 6. §.Uni-i 
co, num.^.y no fe pide,que el Monafterio pague los derechos de las dos 
onzas, fino es que los reftituya. 

194 Lo fegundo : porque la compenfacion ha de fer con deuda, 
que fí deba el Acreedor, que pida la paga , leg. 9. Cod. de Compen/at. 
ibi: Ejus quod ei non debetur , fed alij compenfatio fieri non potefi , leg. In 
rem Juam , leg. Si cum militibus ^jf. eod. D. Salgad, in Labyrinth. 1. part. 
cap. 1. §. Único , d num. 2 5. & cum alijs Lugo de Juflit. & jure, tom. z. 
difp. ¿ó.fecl. <j. defuerte , que entre los que no fon ad invicem Acree
dor , y Deudor, no puede tener lugar : y la Adminiftracion de Sifas na-' 
da debe al Eftado Ecleíiaftico •, pues de las Sifas, que no debe pagar, 
por lo que confumen fus Individuos de las eípecies en que eftan im
pueftas , fe les buelve la correfpondiente Refacción ,fnprá num.8^. 

195 Los Brebes de Millones, de que también hace aíTumpto el 
Monafterio, no fon del cafo ; porque no fe concedieron , ni eran me-r; 
nefter , para que los Eclefiafticos vendedores reftituyefíen lo quePpctf 
razón de las Siías , é Impueftos fixos de maravedís , cargados en las ef-
pecies íobre que eftan confignados los íervicios de Millones ; porqne 
íiend-o eftos indubitablemente gravamen , que fufre el comprador , 6 
en el exceíío de precio , ó en la minoración de los pefos, ó medidas, 
dexando fu importe depofitado en los Eclefiafticos vendedores , no es 
neceffaria Bulla , ni Brebe para que eftos entreguen al Principe lo que 
es fuyo; porque para que afsi lo executen , tienen un Precepto de la 
Ley Natural , que prohibe retener lo ageno. Afsi fe explican los AA. 
veaníe el Cardenal de Lugo de Jufiit. & Jur.feB. 9. cap. 49. Fermofif: 
ñus in cap. Ecclef. S. Marig , de Conjiit. quafi.14.. num. 20. Ó" «.40. 

196 Y por lo mifmo , no es neceffaria para que el Monafterio ref-» 
tituya los derechos de las dos onzas en libra de Azúcar , como grava
men impuefto al comprador , por los motivos, y fundamentosexpueftos 
en el primer Punto , con repetidos exemplares de Ciudades , y Provin
cias , en que no hay contribución de Millones, ni medidas fifadas para 
el vino , y demás efpecies; y fin embargo , fe les ha obligado a los 
Eclefiafticos vendedores, a que reftituyan el importe de las gabelas 
impueftas a los que compran fus frutos , fiendo el único fundamento de 
todas aquellas deciísiones, el no deberlos Eclefiafticos vendedores uti-
lizarfe con el importe de las gabelas impueftas á los Legos compradores, 
como lo eftán los derechos de las dos onzas, fin que fe contemple dife
rencia en la venta por menor a la de por mayor. 

197 Pues aunqueelCard.de Luc. en los difc.^z.y 62.de Regal.y en el 
6. de U Mifcell.Juxta fa£li contingentiam ,trataííe el punto en las ventas 
por menor, la razón en que íefunda,esla mifma fiemprequefe verifique 
en uno, y otro modo de vender; como fucede en nueftro cafo , y dexa-
mos probado en todo el primer Punto, efpecialmente defde el num. 5 5 .y 
fe comprueba con la autoridad del Summo Pontifice SixtoIV.referida al 
«•54.y con la decifsion del Senado de Cathaluña, ». 88. en que gcnerai-
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mcnte,y fin diferencia en el modo de vender,fe decidió contra losfcle-
íiaíl'cos vendedores; y lo mifrrofe convence con lo difcurrido defde 
el num. yi. con ocaíion de lo articulado por el Monañerio a la pre
gunta quinta. 

198 Y por fer en efta parte notoria la jufticia de las Ciudades/Vi
llas , ó Lugares á quienes pertenece el producía deíemejantes arbitrios 
ó gabelas, íe expidió para la Ciudad , y Reyno de Mallorca , oor el 
Coníejo de Aragón, el Regio Reícripto, que refiere Cortiad. decif.zZz.-
num. 16. en que íe mandó indiílintamente , que los Legos que com-
praííen de los Ecleíiaflicos, no entregaílen á eftos, fino es a las Ciuda
des , Villas , ó Lugares de aquel Reyno , el importe de tales gabelas 
impueftas á los compradores \ y fe da la razón , ibi : RefpeBo de que ef
tos derechos, que debe pagar el comprador laico ,fon de mas del jujl'a precio de 
los generas , que compra,; y el que es exempto ,fo!amtnte puede pedir qum-
do vende , que no fe le baxe aquel derecho del jufto precio ; porque de otra 
manera , viene d recaer en fu beneficio mas de lo que de jujíiciafe debe en 
daño de la Univerfidad , que fon los mifmos fundamentos, que perfuaden 
la notoria jufticia , que afsifte á la Adminiftracion de Sifas} en eñe 
Pleyto. 

Ex quibus ómnibus-, efpera fe determine a íu favor.S.S.S.I.O.M.C.&c 

tic, D. Mathias de la Rubt^ Lie. D. Raphaél de Bujlamante^ 
l pJrí** Bu/tillo. 








